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Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple mím 3 2 3 4 rs, vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O POLÍTICO D E L A P R O V I N C I A 

D E ZARAGOZA. 

Por el Ministerio de M a r i n a , de Comercio y G o 
bernación de U l t r amar se me ha comunicado con f e 
cha 1 dei corriente Lt presente Ley. 

S. M-. la Reina Gobernadora se ha servido d i r i 
girme con fecha i . 0 del actual el Real decreto que 
sigue.=:Dona Isabel I I . por la gracia de Dios y por 
la Cons t i tuc ión de la M o n a r q u í a E s p a ñ o l a , Reina 
de las Hspañas ; y en su Real nombre y durante 
su menor edad, la Reina viuda su Madrg D o ñ a M a 
ría Cristina de Borbon, Gobernadora del Reino á 
todos los que las presentes vieren y entendieren sa
bed. Que las Cortes han decretado y Nos sancio
namos io siguiente: Las Cortes en uso de sus facul
tades han decretado lo s igu ien t e . r rAr t í cu lo j . 0 Se 
prohibe la compra de buques extrangeros para ?I 
servicio del estado, tanto de vapor como de vela 
con la sola excepc ión de aquellos que se necesiten 
con urgencia para las atenciones militares de la guer
ra actual en las costas de los' dominios español es.=: 
A r t . 2 . ° Del mismo modo se renueva la p r o h i b i 
ción de matricular buques mercantes de cons t rucc ión 
extrangeray solo podrán matricularse y navegar con 
la bandera nacional los construidos en los dominios 
de españa y las presas.= ^ r t . 3. 0 Quedan deroga
dos el art. ^90 del C ó d i g o de Comercio y cuantas 
órdenes ó disposiciones se opongan a lo decretado 
e-nel anterior. :=Art . 4, 0 E x c é p t u a n s e ú n i c a m e n t e 
de esta regla aquellos buques cuya matriculacion es
té y á hoy pedida al Gobierno con las condiciones 
siguientes, t.a Que dichos buques sean y á de p r o 
piedad de la persona que solicita la gracia al t i e m 
po de impetrarla. 2.a Que para obtenerla se ha de 
obligar á trasladar su domici l io á cualquiera punto 
de los d o m i n i o í e s p a ñ o l e s , sin que hasta haberlo 
ejecutado pueda concedérse te la gracia. 3.a Que todo, 
buque ext rar.gero, una vez matriculado en los d o m i 
nios españoles , habrá de pertenecer siempre al pa
bellón español . = A rr. 5 .0 Los buques españoles no 
p o d r á n extrenarse en países extrangeros, exceptuan
do los casos siguientes. 1.0 En el de gruesa abe-

ría sufrida en la mar por temporal ó abordage, sin 
poder arribar á puertos de los dominios de españa, 
ta! que necesite carena. 2. 0 En el de varada á la 
entrada ó salida de un p u e r t e ó fondeadero extran-
gero, ó en sus costas; abordage ó absría sufrida por 
temporal dentro del mismo. 3. 0 En el de haber 
permanecido dentro de un puerto ó fondeadero e x -
trangero cuando menos un a ñ o , por causas qne i m -
posivilitaren su salida, ó por incidentes de guerra.=: 
A r t . 6. 0 Los Capitanes de buques que se hallen en 
algunos de los ca-.os expresados en el art. anterior, 
deberán acreditarlo ante los Cónsu les de la N a c i ó n , 
y estos cerciorarse por los diarios de vi tácora y na
vegación, declaraciones de las tripulaciones y pasa-
geros, y reconocimiento de facultativo en el p r i 
mer caso; y en los demás por el mismo reconoci
miento y por los informes de las autoridades m a r í 
timas de puertos, y por su propia convicc ión , sin 
causar por este mot ivo gasto alguno á los Capitanes 
de buques.=:Art. 7. 0 Acreditado ante los Cónsules 
ó Agentes consulares lo espresado en el art. prece
dente, l ibrarán estos un testimonio fehaciente de 
ello á los Capitanes de buques, espresando ,£«--¿1 la 
carena ó compos i c ión que se les haya dado y su 
coste; remitiendo los mismos cónsules una copia de 
este testimonio al gefe de la mat r ícu la á que per
tenezca el buque que d i s p o n d r á se anote li teral gn 
su asiento.zrAtt. 8. 0 Queda permit ido por ahora, 
l ibre de todo derecho de entrafla, la in t roducc ión de 
las m á q u i n a s necesarias para los buques de vapor, 
los que debe rán construirse en España ,=:Ar t , t j . 0 
E l f-iobierno p r o p o n d r á á las Cór tes , lo qne c o n 
c e p t ú e mejor para que tenga cumplido efecto el art, 
9. 0 t í t u l o 9. 0 de la ordenanza de matr ícu las de 
mar de ¡ 8 0 2 , á fin de fomentar la cons t rucción N a 
va! española .— Lo cual presentan las Certes á S. M . 
para que tenga á bien dar su Sanción. Palacio 
las mismas 12 de Octubrede 1837 = J u a p d e M u -
g ü i r o . Pres idente ,^Cris iobal de Pascual, diputado 
Secre ta r io .=Antonio M . Garc ía f l a n c o , Diputado 
Secretario—Palacio 28 de Octubre de !837.=rPu-
b i íquese como Ley .=Mari 'a Cr is t ina .=Como Minis t ro 
de Gracia y Justicia, Pablo Mata V i g i l . = P o r tanto 
mandamos á todos los tribunales, jusiieias, gefes, g o 
bernadores y demás autoridades, asi civiles cerno 
militares y ec les íás t icas de cualquiera clase y 



dignidad, qne guarden y hagan guardar , c u m 
p l i r y ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. T e n d r e í s l o entendido para su cumplimiento y 
d i spondré i s se i m p r i m a , publique y c i r cu l e^Es -
tá rubricado de la Real tnano.=En Palacio á i . 0 
de Noviembre de 1 8 3 7 . = ^ que traslado á V . S. 
de orden de S. M . para su inteligencia, la de la 
Junta de Comercio y efectss correspondientes. 

L o que se inserta en el boletín oficial pa ra su ma
y o r publ icidad. Zaragoza 21 de Noviembre ¿¿f i S j / . 

, Francisco Moreno. 

E n circulares comunicadas por este Gobierno po-
l í i ico insertas en los boletines oficiales de 31 de 
Enero y 18 de Febrero se p reven ía á los alcaldes 
constitucionales de los pueblos subalternos el m é 
todo que debian observar en el ramo de P r o 
tecc ión y seguridad púb l ica tanto en hacer los pe 
didos de pasaportes pases y demás decumen-
tos , como en ejecutar ¡pun tua lmen te el pagoda 
los que hubiesen expendido , pudiendo verificar
l o en esta Capital ó en las cabezas de partido j u d i 
cial á que correspondan; pero á pesar de tan ter
minante disposic ión se observa que algunos de aque
llos funciouatios desen tend iéndose del curapl imien-
t© de sus deberes n i han presentado cuentas de los 
documentos despachados, n i satisfecho su importe , y 
no debiendo tolerar por mas tiempo un descuido 
tan reprensible y perjudicial al buen orden y á 
los intereses de la N a c i ó n , prevengo 4 los citiidos 
alcaldes constitucionales que se hallen en dicho des
cubierto que en el preciso t é r m i n o de seis dias del 
recibo de esta circular concurran á satisfacer el v a 
lor de los pasaportes, pases y demás documentos 
que'hubiesen expendido hasta fin de Noviembre ú l 
t i m o , egecu tándo lo en esta capital ó en ias cabezas 
de partido donde los hubieren tomado segun se leí 
tiene advertido anteriormente; en el concepto que 
de lo contrario no cumpliendo con dicha dispesi-
c ion autorizo desde luego á los alcaldes cons t i tu
cionales de las expresadas cabezas de part ido j u 
d ic ia l para que expidan comis ión de apremio con 
la dieta de doce reales diarios á expensas de los qua 
por su morosidad é inobedienci;! den motivo á esta 
providencia. Zaragoza 7 de Diciembre de 1837 .= 
Francisco Moreno. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

Con fecha 4 de Noviembre próximo pasado y en su
plemento al Boleiia Oficial de cita Provincia deí dia 7 
dei referido mes esta intendencia comunicó á los Pueblos 
de ella el reparto comprensivo de las cuotas que res
pectivamente habían de satisfacer á cuenta de la confri-
bueion eatraordinaria de Guerra deerttada por ¡as Corttg 
en 8 de Setiembre anterior, y sancionada por S. M . en 
15 del mismo, manifestando haoia precedido i dicho 
reparto la aprobación de la Excma. Diputación Provin
cial, y la nébesidad de que se realizase sin la menor de
mora un servicio á que todo buen español debia pres
tarse, como dirigido á cortar la fatal lucha que aniqn¡« 
la el pais y compromete los mas caros intereses. 

De esperar era del civismo y lealtad de los habitantes 
de esta Provincia el que correspondiesen en esta ocasión 
al interesante y patriótico objero que el Gobierno de 
S. M . la Reina se ha propuesto al exigir de los pueblos 
este nuevo sacrificio, y en efecío esta intendencia no 
puede menos de hacerles la justicia que semarecea por ias 
virtudes y la buena disposición que ha encontrado en la 
mayor parte de ellos habiendo dado otros con la pun
tualidad en el pago de las cantidades que se les distr i
buyeron bajo el indicado concepto una uueya prueba de 

sus loables deseos por Is "paz y la consolidación de lai 
instituciones que nos rigen. 

Sin embargo la salvación de la patria reclama que el 
sacrificio se haga por completo y que todos contribuyan 
á la vez á su sosiego y ventura. £1 soldado que cou 
tanta gloria defiende la causa que todô  hemos jurado 
sostener, necesita recursos, y que en sus fatigas y pena
lidades se le socorra y alimente. E l Gobierno de S. M. 
tiene mandado que cuanto produzca la contribución ex
traordinaria de guerra se aplique esclusivamente á las 
atenciones del Ejército, y sino hay cosa mas justa que 
esta disposición tampoco hay obligación mas sagrada que el 
cooperar á que en esta parte se cumplan los deseos de S. M . 

Deber de esta Intendencia es secundarlos en cuanta 
alcancen sus facultades, y en esta atención y con pre
sencia de las Reales órdenes que recientemente se le han 
comunicado ha acordado circular á todos los Pueblos de 
esta Provincia la presente invitación señalándoles tres 
plazos para que por terceras partes pongan en la Teso
rería de Rentas el cupo que á cada uno corresponde 
pagar yá por entero ó yá por resto de la contribución 
extraordinaria de guerra, siendo el i . f basta el 15 del 
corriente, el a.0 hasta el 31 también dei actual mes, y a 
3.0 hasta el ao de Enero próximo. 

Esta Intendencia se promete no se verá defraudada 
en las esperanzas que ha concebido respecto de la recau
dación de que se trata, y confia en que antes del último 
plazo marcado podrá presentar al Gobierno por resulta
do del espíritu que anima á todos los habitantes de es» 
ta Provincia i favor del trono legítimo y de la liber
tad de la Patria, solventada compietameme la contribu
ción estraordinaria de guerra. Psra conseguir tan impor
tante fin , «sta Intendencia no omitirá medio ni diligen
cia alguna : será la primera en tributar el debido home-
nage á los que s* apresuren á llenar el deber que se les 
impone; pero si, como no espera, observase que no se cum
ple con este servicio con la rapidez que de suyo exige, 
procederá llevando por guia el bien común á dictar to
das las medidas coactivas á que puedan dar lugar ios mo
rosos; aunque la sea sensible valerse de ellas, cuando á 
lo uníco que aspira es á corresponder al Gobierno sin 
el menor gravíinen de lo» contribuyentes. Zaragoza 4 
de Diciembre de 1837.=?. V.zrPasoual de ünceta. 

D i p u t a c i ó n p rov inc i a l de Zaragoza. 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y de l Des

pacho de Hacienda de Rea l orden en 2$ de Noviem-
bre n l í ims dice 4 l a Intendencia d t esta Provincia 
lo que sigue. 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servid» man
dar prevenga á V , S. como lo ver i f ico , que ¡ n m e -
diataincnte y sin la menor demora , remita á este 
Minis te r io una noticia de los suministros que tan
to la In tendencia , como la D i p u t a c i ó n de esa Pro
vincia y pueblos de la ¿nisma haynn facilitado á las 
tropas del Ejérc i to del Centro desde 1, 0 de Enero 
de este año hasta ¡a fecha, espresiva del valor á que 
ascienden. De Real orden lo comnnico á V . S. para 
su mas ráp ido y puntual cumplimiento. 

Esta D ipu tac ión pues, que a l paso que dése* 
se faci l i ten a l Gobierno c»n la brevedad que este 
exige las noticias que censider* indispensable, ape
tece t ambién tenga S. M . una idea del valor de los 
sacrificios de los pueblos de esta Provincia , ha r e 
suelto que los Ayuntamientos de los misinos, en e l 
preciso término de seis dias remitan d esta Corpo
ración un estado arreglado a l modelo puesto d con
t inuac ión , por el que cada uno manifieste el n ú m e 
ro de raciones y suministros de todas clases que ha 
entregado para las tropas del E jé rc i to desde 1. O 
de Enero del presente año hasta el d ia de la fecha, 
sin dar lugar d recuerdo alguno en negocio que es 
de sumo imeres para los que deben realizarlo. Z a 
ragoza Diciembre 7 de 18j 7 - E l Presidente, F r a n 
cisco Moreno.—Manuel Lasala , •Secretario. 



P R O V I N C I A D E Z A R A G O Z A . Pueblo de Partido de 

Estado en que se manifiesta el número de las raciones y suministros que ha hecho este pueblo á los diferentes Cuer
pos del Ejército Nacional partidas y puntos fortificados del mismo desde el i.0 de Enero del presente año hasta 
el dia de la fecha. 

Raciones 
de 

Pan. 

Idem 
dfl 

Etapa. 

Raciones de carite. 

de | de 
8 onzas. ! 12 onzas, 

de 
16 onzas, 

Raciones de vino. 

de 
cnart.' 

de 
1 cuart.' 

Idem de cebada. 

de 
ceií ' 2 

m.s 

de i 
celem.s 

Paja 
arrobas. 

Total valor 
rs. vn. 

Observaciones. Después de llenar las casillas del precedente modelo cada Ayuntamiento hará las que considere 
convenientes , y muy particularmente espresará lo que haya entregado en efectos como alpargatas ú otros, ó las su
mas facilitadas en dinero que no hayan sido en equivaíeticia , indicando en este caso á que gefe ó en que punto han 
hecho la entrega. 

Fecha y firma de los individuos del Ayuntamiento y Secretario. 

P R O V I N C I A D E Z A R A G O Z A . MES D E O C T U B R E D E 1837. 
Estado de los caudales que han ingresado en la Tesorer ía y depos i t a r í a s de esta provincia, en el citado mes, 
por las coniribucioni s, rentas y ramos que se espresan y distr ibución que de ellos se ha hecho con sujeción á 
Reales órdenes é instnicciones á saber. 

Por valores de Por valores T O T A L . 
años anteriores. de este año . Reales ve l los . C A J A DE RECAUDACrON DE PRODUCTOS TOTALES 

Ingresos. 
Por existencias del mes anterior. . . 
Por equivalentes á provinciales. . . . 
Por subsidio industrial y de comercio 
Por aguardientes 
Por frutos civiles 
Por penas de cámara- . . . . . . 
Por manda pia , . . . . 
Por derechos de puertas por 1838. . 
Por decimales 
Por aduanas. . . 
Por comisos 
Por fondo del Resguardo. . . . . 
Por tabacos 
Por sal 
Por papel sellado. 
Por salitre, azufre y pólvora. . . . . 
Por reintegros. . . . . . . . . . 
Por descuento gradual de sueldos. . 
Porel 10 por loode Adm.11 de par t íc íp 
Por derecho de lanzas. • 
Por arbitrios de Amortización. 
Por contribuciones esíinguidas. . . 
Por id, anticipadas á cuenta de 1838. 
Porel 5 por 100 de arbitrios de Amort.n 
Partícipes... .De Aduanas. . . . . . 

¡•Depósitos de comisos. . . . . 
i Anticipación de 200 millones. . 

V'" '* -" ] Efectos de conventos suprím.s. 
" ^ ' ^ C o n t r i b u c i ó n del medio ditrzmo. 

/Idem extraordinaria de guerra. 
( Exención de la suerte desoldado 

Remesa de la Tesorería de Corte en pa
garés de anúcipacion de 200 mili.8 

170.448,31 
16.188, 

¡ • S i ? , 9 
19.686,27 

1.138, 

1.070, 5 

36o3 

188, 8 

3.600, 

207,20 

44,28 

205,418, 3 
11.948, 
33 .506,14 

495» 
24, 

21.187,12 
72.000, 

5-545» 4 
5.o66;26 
3.2 20,11 

92.820, 4 
7.721, 
5.667, 1 
3.102, 
5-35o,io 

57 , i8 

i - S ^ ^ o 

53.717,17 

45.145^4 
59o,33 

13.542,24 
I9-436, 3) 
59-820, 8 j 

9-353? 
56.000, 

454-023, 
1.500, J 

52433.23 
375-867, 

28.136, 
35-o23,23 
19 686,27 

I-633» 
24, 

21.187,12 
72-000, 

6.615, 9 
5.066,26 
3.220,11 

93-I8o, 4 
7.721, 
5.667, r 
3.102, 
5-35o,io 

245,26 
I-3I3»10 
3.600, 

53 -7 I7» í7 
207,20 

45 - i45 , i 4 
59o,33 

i3-587,I8 

600.132,18 

214.449,26 

Total 

2,095.096,18 2095.096,18 

' • 3-549-55isi4 cargo. 



S A L I D A S. 

Por "sueldos y gastos de 
Tabanas. . . . . . , . . > , . . -. 
Papel Sellado . . . . . . . 
Penas de cámara . . . • . - . . . 
Efectos de coaventos suprimidos. . . 
Juzgados y oficinas. . . • . . . . 
Cuerpo de Carabineros. • . . . . 
Quebranto en la negociación 
Rein íegro por caballos requisados. , 
Por devolnciones de depósitos de co

misos prestamos y otros derechos. 
A l Banco español de S. Fernando por 

la 5? parte de tabacos. . . . . s 
Libranzas de la Dirección general de 

Rentas. > . . . . . ^ . s. . 
A los partícipes de todas «lases. . 
Pasado á las cajas de líquidos para el tesoro públ ico 
Idem para la caja nacional de Amorlizacioa. i . 
Traslación de caudales á otras Provincias 

j . 2 r o, 2 3' 
i 823,19 ' 

960, 

55 <>?^ ^ 
3 3 ° . > 

81.244,15 

5.848,20 

133.000, j 

290.827,14 

^;3476.109,31 

1,57.884,18 
1.264,23 

13 000, j 

73441? 17 

.3.-1.57.884,18 
i . i 5 2 , i 7 j 

Reales vellón. 

7.983 803,12 

>v3-I59-037í 1 

?I;Í.I42.900,13 

ívoiov89 2,261 

4.765,21^ 
2.,566,23; 

•10^78,26] 
4.170, > 
3-792» J 

18.640,256 

13.500, 

884.500, 

•Existencia para é l siguiente mes 

CAJA D E PRODUCTOS Ü Q Ü I D 9 S . 
Ingresos. 

Por existencias del mes anterior. . . > . > • . 
Trasladados de la caja de productos totales. . 
Kfccibjdo por reintegros. . . . . . . . . . . 

Total cargo 
Distribuido. 

Ál minis íeno de Guerra. . . . . . . . . . . . 
J l de Gracia y Jusiicia. 

A las clases activas. . . . . , . . 
A las pasivas. . . - , ^ 

J i de Hacienda. 
A las pasivas. . . . . . . . . . . 
A las pensionistas de gracia . . . . 
A esclausírados de arabos sexos. . . 

-Tesoro público. 
Sus libranzas contra esta caja. . . . . . . • • • 
Cartas de pago cangesdas por pagarás del T«soro proce

dentes de la anticipación de 200 tablones. . 
Pagarés del Tesoro de dicha ant icipación, trasladados á 

la Provincia de Huesca. • - • . ̂ .361.200, 
Traslación <íe caudales á la Tesorería de Corte. . . . ,34-7^^ 
Por el importe de !as letras espedidas por esta Inten

dencia á eargo del Tesoro públ ico valor de las con-
trfif as de efectos y su conducción para el Ejérci to del 
Norte las cuales ingresaron en Tesorería conforme á 
lo mandado por la Oontadoría de distr ibución en 7 
del actual para datarlas cou cargo á los contratistas. 2.095.096,18 j 

Existencia pam el mes siguiente. 

Zaragoza 31 de Octubre de 1817 - P. f, D. S- C.~Ignacio B o r a ^ S i m o n ¡ R o b y de Fives. 
Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L , 

> 6,4^5 • 95^11 

4.716.949, 2 


